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2'<' El artículo 11 de la: misma OrdeD s~ complementa con los
,apartados 3y 4,que dirán lo siguiente:

-s. Cuando a ten~r de lo dispuesto en el apartado 4 del ar
ticulo anterior,' las declaraciones o licencias de importación ha
yan sido .-centralizadas:>, los ejemplares númetos dos y cinco de
dichos documentos stlrán conservados en poder -de la Dirección
General de "PolfticaArancelaria e Importación, la cual autenti
ficará sendas fotoc;.opias de los mismos, que surtirán idénticos
efectos, aunque con la limitación que oorresponda a-la cuantía
del despacho parcial autorizado con la fotocopia A los expresa~

< dos fines, en la diligencia de autentificación de la fotocopia, se
expresará la Aduana- a que esté destinado y la cuantía del des-
pacho parcial autorizado".

':4. En casos de urge.,ncia la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación podrá autoriz~r tel,?gníficumente des-

pachos parciales, sin perjuicio de que simuI'táneamente se cursen
las fatocopia5 de las declaraciones o licencias de importación, en
la forma indicada en el párrafo anterior...

3," La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
5'1) publicación en el ..Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n, muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1974. ,;

FERNANDEZCUESTA

IlInos. Sres. Director general de Política Aranceluria'e lmporta~

cíón, Direcfor general de Adl!~nRS y Comisarío general de
Abastocimientos y Transportes.

n. Áutoridades y personal·

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevEmid9 en el apartado
c)-, 3,~de la disposición-transitoria quinta de la Ley 11/1968, de
18 de marzo, de Refonna y Adaptación de los Cuerpos de .la
Administración de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, Reglamento~Orgánico de.6 de junio de 1009 y Resolución
de 8 de octubre de 1989, '-" •

Esté Ministerio a.cuerda designar para las plazas que a con·
tinuación se relaCIonan a los Oficiales que se indican y nom~
brar Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de. Tri
bunales, por el turno de pruebas de aptitud, con el sueldo,
trienios y. pagas' extraordinarias correspondientes, a los aspi
rantes que se expresan, de.iitlnimdoles a las plazas que se in
dican:

Don José Prieto Martinez. Audiencia destin~ actual; Grana
da. Audiencia para la que,se le nombra: Madrid.

Pruebas de aptitud. A-spirantes

RUIZ-JARABQ

I!¡no. Sr. Director general de Justici¡¡.,.

ORDEN de 13 de noviembre qe. 1974 . por fa que
ingresan en la Escala de Complemento Honcraria
de F'errocarr~les el personal que se indica.

Los opositores números :37, don Isidro Orgaz Santos; ;10, doüa
Amelía Veiga Cadaveira; 43, don José Maria Caballero Gndea;
44, doña Carmen López Riberaygua, , 48, don Antonio Librero
Suárez, no figuran en los anteriores nombramientos por no
haberles correspondido las ¡:lIazas solicitadas. por lo que debe
rán tomar parte en el próximo concurso que se anuncie para
proveer vacantes por el turno de pruebas de aptitud.

Se dedaran desiertas. por faIta de solicitudes, las vacantes
de las Audiencias de Bilbao (dos plazas), Gerona, La Coruña,'
Lérida y' Tarragona, '

Lo digo ti v. L para su conocimiento y efectos consiguient3s.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

wMadrid, 24 de octubre_ de 1974.
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MJNISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 24 de octubre de 1974 por la que.se re
suelve el concurso anunci-adO para. la provisión de
vacantes entre Oficiales de' la Administración de
Justicia de 'la Rama de Tribunales y se nombran
'Oficiales de los mismos Cuerpo y Rama tt los aspi
rantes que se indican.
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Los funcion~os compr~n~idos en ia anterior relación habrán
de tomar posesión de sus destinos dentro del plazo que el pro
pio .Reglamento señala. •
~ conformidad con lo preceptuado en la disposición' transi

tona ~.5 gel Reglamento' Orgánico del Cuerpo de Oficiales d,.e
!a ~milllstración de Justicia, aprobado-por Decreto de ade
JU!}lO de 1969, cesan .en su derecho y por consiguiente causan
bala :total en la relacIón de aspirantes I!l. la Rama de Tribunales
del Cltado C~erpo. por el turna de pruebas de aptitud, aprobada,
par ResolucIón de 8 de octubre de 1989 ("BoletinOficíal del
Estado» de 15 del ~ismo mes y año), don Pedro Smano Vernich,
da~ Carlos Falé Vl1ar y don Gonzalo Escandón del Campo; re
laCIOnados con los números 39, 45 Y 46, respectivamente por no
haber p~icipado en el presente concurso. •

..
Número

34

41

42
47
49

Nombre y apel1ilfos Audiencia para la
que se le nombnt

D.& Maria Jacoba Rey-Stolle
Pedrosa " Barcelona.

D.a RosaBa Menéndez Amei-
jide ,.. Sala'fttanca.

D. José de Torre Gandía ... Vitoria.
o.a Antonia Vallés Gelahert. P. de Mallorca.
D. Jesús VaIIés Martínez ... Oviedo. .

•

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 ("Diario Oficial» número 225) y no comprenderles las
excepciones del Decreto número 314 de 6 de julio d-e 1937 (<<Bo
letín. Oficial del Estado", número 262) •. se concede el ingreso en
la Escala.e Complemento Honoraria de Ferrocarriles,' con el
empleo de Cabo primero. a los Agentes de la, Red Nacic)I al de
los Ferrocarriles Españoles de la 13.' .promoción de la espe·
cialidad de Instalaciones Fijas y Comunicaciones del Regimien
to de Zapadores Ferrovüirios que a continuación se relacionan
en los cargos que desempeñan;

Obreros especiali~dos

JuHán Alba 1<.1álaga,~Cabo primero.
Pedro Barriga Leal, Cabó primero.
Francisco Bartolomé Moretón, Cabo primero.
Jaime Bello López, Cabo primero.
Ant.onio Cabrera 'Salguero. Cabo primero.
Man'uel Clemente Guadilla. Cabo primero.
Francisco Chicote Alcañiz, Cabo primero.
Reyes Díaz López. Cabo primero.
Jesús Diaz Miguel. Cabo primero.
Juan Espinosa Navarro, Cabo primero.
Marcos Fernández Fernández', Cabo primero.
José Fueyo :-Ievia, Cabo primero. •
Juan Galán Jiménez. Cabo pr1111ero.
Manuel Gallardo González, Cabo primero.
José González Barragan, Cabo prImero.
Marcelino Ji-ménez Rabadán, Cabo primero,
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FRANCISCO FRANCO

COLOMA GALLEGOS

Mactrid, n de noviol11brD de 197,1.

El Ministro dp la G~rb\'nHKj(¡J1,
JOSE GABelA HERNANDEZ

•

DECRETO 3234/1974, de 22 ele novi-embre, por el que
se nombm Secretario general Técnico del Minis
terio de la Gobernación a dón Juan Luis de- la Va
lIina Velarde.

DECRE1'ü 323~/1974, de 22 de noviembre, por el que
81]- -nombra Subsecretario del Ministerio deJa Go
b8rnación a don Luis Peralta España'.

Amador Moreno Caballero, Cabo primero.
Angel Padilla González, Cabo-·primero.
.Francisco Peña Navarrete, Cabo primero.
José R, Prados García, Cabo primero.
Leocadio Rafael Carpetano, Cabo primero.
José Rivas Ramírez, Cabo primero.
Carlos Rodriguez Castro, Cabo primero.
José A. _Rodrigüez González, Cabo primero.
Fernando Rodríguez Madrid, Cabo primero.
Manuel Ruiz Sanchez," Cabo pri~ero>

Matías Sánchez Sánchez, .cabo primero,
Jase San Gil Jiménez, Cabo primero.
Jesus Santaml;lria Castellanos, Cabo primero.
José Santos <,::abanill~s, Cabo prime,ro.
Angel Simón Trigueros, Cabo p'rimero, '
José Luis de la Torre Arrea1, Cabo primero.
Manuel VlHalba Gonzúlez, Cabo primero.

A propuesta del Ministro. de la Gobernacíón y pre\;ia deli
beración del Consejo ÜG Ministros en su reunión del día vein~

tidós de noviembre dc mil novecientos setenta- y cuatro,
Vengo cm l10mbrar Subsecretario def Ministerio ~de la Go

bernación a don Luís Peralta España,
;.Asi lo djsp:mgo por el presente Decreto, dado en Madrid

a veintidós de noviemhrf'de mil novecientos setenta y cl:latro,

FRANCISCQ FRANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

A propilosta del Ministro de la GOQernación y previa deli
ber'ueíón del Consejo dé Ministros en su reunión del dia vein
tidós de noyiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Secretari{) general Técnico del Ministerio
de la Gobernación a don Juan Luis..-de la Vallina Velaroe.

Ast lo disp:)ngo por el presente Decreto, dado en Ma4rid
a veintidós de novic:nbre de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO .1232/1974, de 22 di: noviembre, por el que
,o;e cUspone que don José Luis López Henares cese
en, el targo de Secretario general Técnico del Mi
nisterio de la Gobernación.

A propuesta del Ministro de la Cobernación y previa deli~
QE1radón del Consejo de Ministros en su reunión del .díavein
tídós de noviembre de mil noveciel).to.s setenta y cuatro,

Vengo en disp-oncr que don José Luis López Henares cese
eo el cargo de Secretari:) general Técnico del Ministerio de
la Gobernación por "haber sido nombrado Subsecretario de Tu
rismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en _Madrid
a. veintidós de novit;>mbre de mil novecientos set~pta y cl,latro,

FRANCISCO FRANCO

El !vllnistrl;> de la Gobernación,
JDSE GARerA HERNANDEZ
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~F:l Ministro de laC;ol,.:·¡¡wciiln,
JOSE GARClA HERNANDEI.

Antonio López' Luque. Cabo primero.
Cristóbal Márquez, Péñas, CabQ primero.
Gaoina Miranda Garcia. Cabo priméro.
Jesús, Navarro Atianza, Cabo primero.
Lucia-noNavas Ratero, Cabo primero.

· Miguel Navas Ratero, cabo primero.
Francisco Otero Padrazo. Cabo primero.
Ramón Pareja Marin, Cabo primero.
José L. Peroz Gómez; Caboprímer<l.
Juan Pérez Martínez, Cabo primero.
Manuel Ruiz de. la Hennosa Sánchez do Pablo, Cabo primero.
Maximino Ruiz Martinaz. Cabo primero.
Gregario Sánchez Portugués, Cabo prima¡'o.
Ra:fael Salís Delgado, .Cabo primero.
Vicente- Tena Rodríguez, Cabo primero.
José Vaiga González, Cabo primero,

Ayudantes Montad{)r Enclavamiento.

Alldrés Álcazar Hernáridez, Cabo primero.
Lucas C. Garcia García, Cabo prínlOro.
Juan Garzón Ruiz, Cabo primero.
Marino López Sánchez, Cabo primero.
Angel Rojo García. -Cabo primero.
Rafae1 Villalol.Xls Villalobos, Cabo primem.

Ayudantes de Linea Eléctrica

Enrique Angul'o Moya, Cabo prim'enL
Benito BetdúnG:aHardo, Cabo primero.
José Bruballa Ferrer, Cabo primero.
Francisco ,Críádo -Díaz, Cabo primero.
Angel Espada Duro, Cabo primero.
Jaime Fonayet Grau, Cabo primero.
Elad-io Gallego ViHágl-á, Cabo primero.
Manuel Gallego VHlagra, Cabo primero.
Antonio Garrido Cabrerizo, Cabo primero.
Joaquín Gonzál~_Barragan, Cabo primero.
Juan Grülla.'Cano, Cabo pi:'imero.
Antonio GuiHén Costa, Cabo prinJero,
Ramón G. Jiméne;z Romero, Cabo -primero.

· Fernando Jorques Benito,- Cabo primero.
Ramón López GÓmez del Pulgar, Cabo prilnero.
Arigel' López -Ibañez, Cabo primero.
Antonio Luque Carda, Cabo- primero
Juan Marcos de León Vela, Cabo primero.
Jase Marfn López~ Cabo primero.
Diego Martín Toledano, Cabo primero.
Eduardo Mata Jordán, Cabo primero.
Juan Mogollón Barriga, Cabo prirnem,
Pedro Melina Ruiz, Cabo primero.
Antonio Mora Peinado, e abo primel"O.
Juan Pllrra Durán, Cabo primere.
Antonio Payan Martinez, Cabo pcimt'ro.
Rafael qe Paz Rojas, Cabo primel'O.
Pedro A: 'Quiralte Pérez, Cabo primero.
José Ramos Torres, Cabo primoco.
Jorge Reseco Gómez, ~Cabo primero.
Salvador Rodríguez Rosillo,-- Cabo prí nwro
José RomAn Guerra, Cabo, primerQ.
Rcmigio Sanchez-Montero Malina, Cabo primE'f'O.
Juan- Torres Garcia, Cabo primero.
Carlos Valle. González, Caho primeo.
Jesualdo Vargas Raboso, Ca.bo primero.
Ag4sUn Vicente Delgado, Cabo primero
A~olonio Villamayor Jiménez, Cabo príHH'ro.

Ayudantes de Linen Electrificada

Jesús Alvárez Albala, Cabo primero.
JesúS' Alvarez Palomo, Cabo primero.
José 'Avilés Domínguez, Cabo primero.

· Antonio Barahona Luque, Cabo prinlero
Jesús BerrocaL..-García, Cabo primero.
Julio Brida Jimena, Cabo primero.
Manuel Calzado Toledano, Cabo primero.
Pedro Canal FernAftdez, Cabo primero.
José L.Fernández Villa. Cabo primero.
Miguel Carda Cuevas, Cabo primero.
José, A. Garcia-Nobleias Díaz, Ca90 primero.
Domingo García. Martínez, Cabo primero.
Francisco GómezMoya, Cabo pririlero.
Angel González Gutiérrez, Cabo primero.
Francisco Gonzár~z Peñafiel, Ca~ primero.
Juan Herrera Boqulzo, Ga-bo primero.
Pedro JÍl1Ilénez Muñoz, Cabo primero.
Pablo Lóp6zMore~, C-a.bo' prin'1ero.~

José. Ma.ruenda 'Navajas, Cabo primero.
José Martín,Maestre, Cabo primero.
Antonio Martinez Morat.a, 'Cabo prínlcro.
José Mejias Alonso, Cabo primero.
José Menéndez González, Cabo primf¡fo.
Alfredo- Módenes Palomo, Cabo prhnero.
Rafael. Montafiez Carda, Cabo primero.
Juan Moran Fernández.Cabo J)'t'imeJ"O.


